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PUMTS SE SUSCfiSPCIÓM PRECIO BE SUSGRIPOIÓN

En !i Administración del Bo l b t ím , sita en 
t Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
iordie.

Lu Bueenpciones de fuera podrán hacerse 
dimitiendo su importe en libranza del Tesoro 
t letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia so remitirá franqueada 

i. Regente de dicha Imprenta.

SO íísuns 1L AS0-8XTBAHJIR0 45
Los edictos y anuncios obligados al page 

de inserción, 56 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se haráa 

dentro de los cuatro días Inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pego, al precio de venta.

Números sueltos, 2S céntimos de peseta ea- 
da uno.

BOLETIN OFICIAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Est e PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS 
_     — ■ ■ '  - =        ’

sSS* KSEÍSKS i
/«Tíñela. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). I fin»1 d0 cad* ««“es»®- _________

PARTE OFICIAL
Residenc ia del  c o nsej o de minist r o s

Ray Don Alfonso XIII, la Reina 
H? yí?1,0"!1 EQg®nia (l- D. g.) y su Augusto 
8iti a ZldnciPe de Asturias continúan en el Real 
. 0 5 San Ildefonso sin novedad en su impor- 

beneficio disfrutan en esta Corte las 
18 Personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 19 Octubre 1907).

^SECCIÓN QUINTA 
t îbunal  supr emo  
d -------p 6 lo Contencloso-admlnistratlvo.—Sb c b b t a r ia  
e acidn de los pleitos incoados ante esta Sala.

-¿ni?811 ^aría J- Tertre, contra la Real orden 
Jq q ' a Por el Ministerio de Hacienda en 19 de 
diputa sobre arbitrio estab'eoido por la 
•Uein '10u dli Zaragoza sobre ocupación del sub- 
COU tubos para el ga^.

^oa dn 6n enmP*imieu,'° del art. 36 de la ley or- 
tora ei ® est.-a jurisdicción se anuncia al público 

de los derechos que en el referido 
. ¿aaíjQ.menoio«au.-

^Do t  • de Ootubra de 1907.—El Secretario 
.^'oenoiado Francisco Cabello.

industrial de este pueblo, formados para el afio 
próximo de 1908, estarán expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento; los dos 
primeros por ocho días y por quince esta últi
ma, para que loe contribuyentes puedan exami- 

i narlos y presentar las reclamaciones que orean 
procedentes. _ , ,,
" Talamantes 16 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 

Victoriano Chueca.—P. S. M., El Secretario, Ju
lián Calve. _______ ______

La plaza de Alguacil de este Ayuntamiento se 
halla vacante por imposibilidad del que la desem
peñaba, consistiendo su haber anual en 150 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos del presupues
to municipal. ,

Los aspirantes dirigirán sus instancias hasta el 
día 30 del actual, en que se proveerá.

Talamantes 16 de Octubre de 1907.—El Alcalde,
Victoriano Chueca.

Los repartos de contribución por rústica y pe 
onaria y urbana, formados para el año de 1908, s 
hallarán expuestos al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en cuyo plazo 
se admitirán las reclamaciones que se presenten.

Villufeliche 17 da Octubre de 1907.—El Alcalde 
ejerciente, Agustín Gómez.
D. Félix Ventara Laude, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de Urries;
, Hago «aber: Que el día 7 de Noviembre próximo, 

. ,1Urt v ueuua- ¿ 16* diez de la mafiana, y bajo mi presidencia, se 
P&drón'd'7edifícire^y sol^ mattíoula 1 oeLbrará en la Cftsa Consistorial subasta publica

, SECCIÓN SEXTA
los repartos de rústica y peona' , 

a fl ( TT cnlüY'Oü TT IO tflirLi'l ÍTO 1H.
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para la venta de 17.663 kilogramos de trigo proce
dente del Pósito de este pueblo.

La subasta se verificará por pliegos cerrados, 
con arreglo al modelo que á continuación se copia, 
y que habrán de presentarse en el acto de la su
basta. Para tomar parte en ésta, que se celebrará 
con las formalidades prevenidas en el artículo 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 y con 
arreglo al pliego de condiciones que se encuentra 
de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, 
es preciso depositar previamente en la Deposita
ría del establecimiento la cantidad del 5 por 100 
del importe total de la subasta, que previamente 
se hará conocer por anuncio en la Gasa Consisto
rial. El precio del remate será satisfecho dentro de 
los tres días siguientes al en que sea aprobada de
finitivamente la adjudicación. Se hace presente ha
berse anunciado previamente el acuerdo de la su
basta y condiciones sin haberse presentado recla
mación,

Modelo de proposición que se cita.
D. F. de T. y T., vecino de tal, enterado de los 

anuncios publicados por el Sr. Alcalde con facha 
17 de Octubre último y de las condiciones que con
tienen, para la enajenación del trigo del Pósito de 
este pueblo, se compromete á comprar todo el tri
go por la cantidad de.... pesetas (en letra), con 
estricta sujeción á todas las condiciones y requisi
tos establecidos en los mencionados antecedentes.

(Fecha y firma del proponente), 
ürriés 17 de Octubre de 1907.—Félix Ventura.

En la secretaría de este Ayuntamiento, y á los 
efectos reglamentarios, se hallan expuestos al pú
blico los documentos siguientes:

Los repartimientos de la contribución rústica 
y pecuaria y el de urbana, formados para el próxi
mo afio de 1908, durante el plazo de ocho días.

Y la matrícula de subsidio para el propio año, 
por término de diez días.

Calatayud 17 de Octubre de 1907.—El Alcaide, 
Pedro Chueca.

Tarifa de los arbitrios extraordinarios acordados 
por la Junta de asociados pata cubrir el déficit del 
presupuesto de 1908:

Artícaloe.
Unida
des.

Kgt.

Precio 
medio.

Pl*. CU.

Ar- 
bitiro.

PU. CU.

Consumo 

anual.

PRODUCTO 
anual

PU. cu.

Paja.............. 1 0‘04 o-oi 104.933 1.049‘33

Leña.............. 1 0‘08 0'02 52.407 1.049-34

To t a l  .. 2.098-67

Y se expone al público por quince días para que 
puedan interponerse reclamaciones.

Ruesta 14 de Octubre de 1907.—El Alcalde, Ab- 
dón Redín.

A los efectos legales, se hallan de manifiesto, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, por término de

quince días, los presupuestos municipales extrae 
dinario y definitivo para el presente año,

Borja 14 de Octubre de 1907.—El Alcalde, Jet- 
San Gil.—D. S. O., Cayetano Martínez, Secretan:

A los efectos reglamentarios y por término h 
quince días se hallará de manifiesto, en la seorek- 
ría de este Ayuntamiento, la matrícula indastns. 
formada para el año próximo de 1908.

Valmadrid 14 de Octubre de 1907.— El Alcalá. 
Nicomedes Perera.

Los repartimientos de contribución territorio 
sobre la riqueza rústica y urbana, formados en ew 
villa para el año inmediato de 1908, se hallan ex
puestos al público, por espacio de ocho días, en li 
secretaría da este Ayuntamiento, á los efectos re
glamentarios.

Ibdes 15 de Octubre de 1907.—El Alcalde, Mi- 
tías Sanz.

El día 30 del actual, de diez á doce de su maña
na, tendrá lugar en esta Casa Consistorial h Pn' 
mera subasta pública, por pujas á la llana, para e. 
arriendo de los derechos de consumos y rec»rg-i 
autorizados sobre todas las especies en glob-,‘ 
venta libre, por cinco años, bajo el tipo anual 
alza de 8.799 pesetas 10 céntimos y pliego deeiv 
diciones que se halla de manifiesto en la secreté' 
de este Ayuntamiento.

Si en dicha subasta no se presentare lioitado^' 
celebrará la segunda el día 10 de Noviembre 
mo, á la misma hora, con sujeción á las dispo51J 
nes del reglamento de este impuesto. .

Para tomar parte en la licitación, es reqali^ 
indispensable depositar previamente el 5 p°J 
de la cantidad que sirve de tipo y presentar aL 
dula personal. u,,

Ibdes 15 de Octubre de 1907.—El Alcalde,
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Por término de ocho días se hallan expu^0^ 

público, en la secretaría del Ayuntamieu 
documentos confeccionados siguientes: .

El repartimiento de la contribución rd”10 ‘
El repartimiento de la urbana.
La matrícula de subsidio; y ‘-aq ,
El padrón de cédulas personales para 
En cuyo plazo se atenderán las reclaffl? 

que contra dichos documentos se PreseuteAÍoa|jf'
Rodén 16 de Octubre de 1907.—El A

Francisco Abadía.

Por dimisión voluntaria del Médico 
venía desempeñando, se halla vacante 
Beneficencia de esta localidad, con el 
pesetas anuales, satisfechas por trimestre3 
supuesto municipal. . veciüci

El agraciado podrá contratar con 3bU 
las igualas, que se calculan en 2.250 pese ' | f;’

Los que aspiren á desempeñar dicho 
drán solicitarlo de esta Alcaldía, por el ti0 
quince días, pasados los cuales se prove%i' A'1^'

Munébrega 15 de Octubre de lÓO?.-" 
de, Mariano Ansón.

--------------------- , - , eXP11^'
Por término de quince días se hallad11 

tos al público, en la secretaría de este
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mi-nto y durante las horas de oficina y días hábi- 
-ijos documentos siguientes:
Matrícnia de subsido.
Reparto de contribución territorial.
Idem de padrón de edificios.
Idem de cédulas personales.
Oariüena 14 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
rauoisoo Díaz.—P. 8. M., Pablo Baigorri, Seore-

Por tiempo de diez días, del 21 al 30 del actual, 
thallaran de manifiesto al público, en ia secreta
re este Municipio, los repartimientos de terri- 
nh e industrial para 1908, á los efectos regla

-otarios.
Jigueraelai 12 de Octubre de 1907.—El Alcal
ícente, Julio López.

108 repartimientos de ia contribución 
ürbaua PRra él próximo año de 

í An de manific8to en la secretaría de 
.'j Wammnto, por término de ocho días, con 

ae oír reclamaciones.
IporüpT.0 bjba apuesta en el mismo local 
ibintn f? j® tíez días’ la matríoula industrial. 
^?oSauzd6 Ootubre de ÍW.-Él Alcalde,

H PresaPueSto municipal ordina- 
^iehal ia’ Iormado Para el afio próximo de 
ii,te Avnn&feyaesto al P^ólioo, en la secretaría 

‘ Hotn. y ,16nt0> P°r término de quince días, 
. Frumentarios,

^Condón OctUbre de 1907—El Alcalde, Ma-

joí^ 

jai^

juei

lpre- 

cii¡ci

pne5' 
ÍDii-

y .Junfca municipal que presi- 
h^lead ' ° arriend0 a venta libre de todas 
" s,por téneOUSUmos comprende la tarifa 
•"^Prin..^1110, e auo á oiuco años, teniendo 

8n sa^as^a d oía 21 del mes actual, 
Ud r  c..maiiaua’ y si 110 hubiese postor se 

v g8lluda el d^a 31 del mismo, á la 
fcumpoco diere resultado, se pro- 

t ^HanLi ° Fl' ia exoÍLi6iva por un año de ios 
»lus Q oaruss> ouyaa subastas ten- 

horas y 27 del próximo Noviem- 
C.&1 Pli=eo 4 l0°al aut8s citado, todo con su- 

en ¡a COndi°ioue^ 86 hallará de 
i-c15 de "nl?talía de 6866 Ayuntamiento. 
¿^‘oiiia.Lp tfbre de 1907.-E1 Alcalde, 
> p8*’Pedro n ,-.ó®1 Ayuntamiento y Junta 
t*«r Atajar, Secretario. 

biJ^odeií"—:---- --------- .
íradróü de p^^ióución por rústica y pecua- 

el 0108 y 8°lare8 de este pueblo, 
la seor0 Prdximo 1808, se hallarán de 

-<br- °cho díJ 5t?'la del Ayuntamiento, por 
•'■IJ11 de í) ’ *°b e^fe0lü8 reglamentarios. 

. 8inio And *tubre de 1907.-E1 Alcalde, 

.V, , ^^ós^ecretario. ’

•jÍa  61 ^Pü 6.!t0 l0S oonciertos gremiales' 
L*5^ J^aute o°n8U,nios y recargos de 

¿^^üioipaj l|ftño el Ayuntamiento 
’in ?etlta i;Lr üau acordado proceder al 

6 los 6 n* y de no dar resultado, á la 
8*nPO8 de líquidos y carnes, ha-

• biéndose señalado para la celebración de las subas
tas los siguientes días:

Arriendo á venca libre.
Primera subasta, el día 15 de Octubre.
Segunda ídem, el 25 de ídem.

Arriendo á la exclusiva.
Primera subasta, el 5 de Noviembre,
Segunda ídem, el 15 del mismo.
Tercera ídem, el 25 de ídem.
Las Pedrosas 14 de Octubre de 1907.—El Alcal

de, Benigno Jalle.

A los efectos reglamentarios, y por término de 
quince días, se hallarán expuestos al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, los repartos de 
contribución territorial, padrón de Edificio* y So
lares y la matrícula industrial, formados todos 
elloa para el próximo año de 1908: durante dicho 
tiempo podrán ser examinados y presentar las re
clamaciones que orean pertinentes los interesado* 
que se orean agraviados.

Badales 14 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Antonino Gimeno.—D. 8. O., el Secretario, Miguel 
Barriga. ' °

, Los repartimientos de la contribución territorial, 
girados sobre las riquezas rústica y pecuaria y la 
urbana, de este término, para el año 1908, se ha- 
lian expuestos al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de ocho días.

Morata de Jalón 15 de Octubre de 1907.—El 
Alcalde, Victoriano Mercado.

Los repartimientos de rústica y peonaría y el de 
urbana de este pueblo, para el año 1908, se hallan 
de manifiesto, por término da ocho días, en la se
cretaría del Ayuntamiento, á los efectos de recla
mación.

Asimismo se halla de manifiesto, por término de 
matríonla industrial, formada para 

1908, a los mismos efectos.
P.adiila 7 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 

Luis Lafuente.

Por traslado á otro partido médico, se halla va
cante a titular de éste, que la compone Aldehuela 
de Bustos, Torralba de los Frailes y Oubel, con la 
dotación anual de 40, 25 y 70 pesetas de beneficen
cia, mas :as igualas de los vecinos de ambos pue
blo* que ascienden á 3.000 pesetas, pagadas por tri- 
mostreé vencidos, saliendo responsables una junta 
de mayores contribuyentes. Tiempo para solicitar
la quince día* desde el de Ja publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ja provincia.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía.
Oubel 14 de Octubre de 1907.—El Alcalde, Eva

risto Tornos. ’

Confeccionados los repartimientos de territorial, 
padrón de urbana y la matrícula industrial para 
el año 1908, quedan de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento durante las horasjdé oficina por 
el tiempo reglamentario, donde podrán ser exami
nados por los vecinos y terratenientes y producir 
las reclamaciones pertinentes,

Plasencia de Jalón 12 de Octubre de 1907,—El 
Alcalde, Casiano González,



O
D. P«blo Baigotri y Ezpeleta, Seoretario del: 

Ilustre Ayuntamiento de Cariñena; Certifio^ Que eu libro de aouerdos del Ayunta-

anterior, que fue &P10^. constar en la

"‘S «oZ Limo aeüor, dijo oomo oísteis »

O quo 
señor

SséGZaArg^oM^ristiaoe'demi  ̂
ínSeoteWio y itand!, presente el DeposiUno don

NoViembre de 1845, dando e. resultado s.g—

Existencia en Caja en 3 de Agosto........ , 
Ingresos.

Ingresos efectuados por obligaciones de
ídem..........................................................

Total de los ingresos...................

Gastos.
Por obligaoionea de Agosto......................

Dinero en Caía.....................
Clase de valores. 

7.083i61

2.996*84
10.080*45

2.275:77

7.804‘68

7 billetes de 1.000pesetas...
1 ídem de 500.........................
8 ídem de . ...............................
Plata.........................................

7.000 I 
500

75 7.804*68
229 \

0*68)
Calderilla"^Gob^nudor, Juan ^dn rubrio^-El 
Alualde,Fr«noi.ooDíaz,^^^^ [g.
^io rubricado -Doy £ el Secreta,

^demfa«M»' >».

UpdTla^G^^^
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Muy I «Gobernador civil á Sr. Ministro de la G*. 
M y | ción.—He examinado servicios públicos Can a

1 - v administración municipal; y aunque por car j 
daré cuenta á V. E., me es grato ^^oip&r ^ 
todo lo he encontrado perfeotamente.-Le salo

T N°o he de deciros la importancia 
vado á cabo por nuestro dignísimo br. Gober • 
L± ^ocigo1) y por ello, á la ven que m * 
OS felicito á todos, pues el buen orden en^ 
bilidad y asuntos del municipio, e „ 
todos los pueblos; y éste, dada i» confie 
nosotros ha puesto, debe-estar satp echo F 
tión llevada á cabo por sus Con ' J 1 d¿beIBOgBl»

También he de manifestar, que a i 
J al Secretario de este Ayunt^
Baigorri Ezpeleta, para qm pe . 
jos que hasta ahora neyu a caco,^ p 
negarlo, que con su valioso conc . 
merecedor á un aplauso por par u u 
to, pues ha normalizado la conU - 
desde el año 1901 al 1904 q^ 6 
sin rendir, trayendo la contabilidad a 
n0^o propone el Sr. Aloulde, todo, lo-»

Concejales lo aprobaron. a^.tario W1* 
También se acuerda que el b^c - g. 

presente acta ai Sr. Gobernador, po 
dar con su firma la conformidad

Y no habiendo mas asuntos de tfloíi- 
ñor Presidente levantó la sesión y 
señores, de que yo ei Secretario, - 
co Dkk-Jo.é Carneo. - Mateo 
Polo.—Bal bino Laoosta—José ' Oi^-^ 
Sauz.—Mateo Suso.—Francisco ;oretario.-1 
ro Gaspar.—Francisco Baigorri, - 
tu bueno.-El Gobernador, J;
sello que dice: Gobierno de p^ J t0? el!;

g" 
el
o: 
t

c

Y para que surta los debld‘)S ^-ubred6^ 
presente en Cariñena, á doce de Oct o 
Pecientos siete.-Pablo Baigorri.- V- 
oalde, Francisco Díaz, ___ _

Por dimisión voluntaria del queJ 
se anuncia la vacante de í 440
esta villa, con la dotación d ne8t0 A 
gadas trimestralmente del pies p d' 
8 Las instancias solicitando la l • 0 31». 
i esta Alcaldía por termino de qn ¿

Pedro!» 14 de Octubre de 1 
ejerciente, Manuel Pieórafi^^^

Formados los-repartimientos ^¿tri^.; 
de rústica y urbana y matnou > ueeto8».-Y- 
villa para el año 1908, quedan í XP por^. 
en la secretaría del Ayunthini^ dftüb» 
días respectivamente, para qu 1
observaciones oportunas. igO?-

Mcneva 17 de Octubre de 1 ?
Antonio Artai. _ ___________— vill»^

La matrícula industrial ^e9to 
próximo de 1908, estar» ,de 
por término de quince días, ,
Ayuntamiento.

Pedrola 15 de Octubre de *
Isuao Tobar.



SÉ LA PM^MA ÓK 887

beru 
riña 
.Rita, 
leqi-

3t01» 
smiÉ

, OMW
-star:; 
qae<-

3br

08 ¿L' 
. Peí

.8 trf 
haj^

itaHii' 
á P‘- 
I oW‘-'il
i e^*

8(5^

5^" Je | ^Py
Cntr’itaciúrurritorial por rústica y ,on pertenecientes al año
Ladrón de edificios y solares de esta villa para
/próximo año #e 1908. ofiü.nB| I &lhama de Aragón 17 de Octubre de 1 .

i11^1 PHa Bartol^JÓllíoT^ore^

11 sXa°16 de Octubre de 1907.-E1 Aloalue,

Muermo Laborda. ■ ordinario para 1908 apare- 

1908, se hallarán expuestos al publico, en la s^e- , gún j^tanía 
hría del Ayuntamiento de esta villa, pera su ex - 
inen y formular reclamaciones por el que s.. cr 
perjudicado, durante el tiempo reglamenta,^ic y^ 
contar desde la fecha de inserción en - - Especies.

lien
je í1?1 
eD^ 
tarj1" 
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Pomer 16 de Octubre de 1907.—El Alcaide, Ci- j 
ñaco Pérez. _ .___ - Paja... 
k matricula iudu.trial de e.te pueblo,

l>ua el afio 1908, se hallará de manifiesto al publ ■ | Leña .. 
co, eu la secretaría del Ayuntamiento, por ea ■ 
no de quince días, contados desde el 
en que el presente aparezca inserto en el b o l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. _ ion7 

Castejón de Valdejasa 16 de Octubre de 190L- 
El Alcalde, Santiago Murillo.

PU. cu.

Uni
dades.

Precio 
medio.

Ar
bitrio.

Consumo 
calculado.

Kg«. PU. CU. PU. CU.

100 2 0*20 41.516

100 2 0*20 50.003

To t a l

830*30

1.000*06

PRODUCTO 

anual

1.830*36

Y para que conste y sea publicada en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, conforme al o dr- 
puesto en la Real orden de 3 de .^o^to de lbí 8, 
expido la presente, visada por el Sr. Alcalde, en 
írasmoz, á siete de Octubre de mi novecientos 
«jete— El Secretario, Bruno Bartolomé.—Visto 
bueno.—El Alcaide, Gregorio Audia.

Por espacio de ocho días, contados desde el si ■ 
guíente a! en que aparezca el presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , se hallarán expuestos en a -- ; 
oretaría del Ayuntamiento los repartos de ia con- i 
^buoión. rústica y pecuaria, como asimismo e pa- 
d-óu de edificios y solares; y por termino de 
quince días la matrícula industrial, todo ello para 

efectos de la ley y para 1908.
Balbaeute 16 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 

Manuel Pérez.—El Secretario, León Carmoei.

, Por término de ocho y diez días, contados desde 
16 fecha, estarán expuestos al público, en la secre- 
la>ía de este Ayuntamiento, los repartos de lustica 
y Pecuaria, padrón de edificios y solares y la ma- 
fíenla de subsidio industrial, todo formado paia 
el afio de 1908 .3
. Chodes 18 de Octubre de 1907.-E1 Alcalde, 
fauasio Sancho.

Intentados sin efecto los enoRbezamientos gr< • 
miases para cubrir el cupo de consumos en el alo 
1908, el Ayuntamiento y Junta de asociados han 
acor lado el arriendo á venta libre, de uno a omoo 
años: la primera subasta se celebrara el día 20 del 
Xl, á las diez de su mañana; si no, hubiere pos
tor la segunda el día 28 del mismo, a igual hora. 
Si tampoco hubiere po.tor, se procederá al arrien
do con venta á la «olueiva de lo, grupo, de Hqm 
do, y carne», mediante subastas los días 6, Id y 
21 de Noviembre próximo. Los tipos y pliego» 
condiciones, estarán de manifiesto en la secretaría

La matrícula industrial y de comercio de este 
Pueblo, formada para el próximo año de 1908, se 

expuesta al público, por término de quince 
durante los cuales podrá ser examinada y 

^86 las reclamaciones pertinentes.
. Igualmente y á los efectos de reclamación, se 
^11& apuesto ni público, por tiempo, regi&meuta- 

«I padrón de carruajes y caballerías de lujo de 
ta localidad, formado para el año de 1JU8.

Mateo 14 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
^^el Oaudó. _

A- loa efectos reglamentarios se hallarán cxpues 
lo» ^Lüoo, en la secretaría del Ayuntamiento, 

* documentos siguientes: ,
matrícula industrial, por diez días.

■Ei^'

de este Ayuntamiento. __
Villar de los Navarros 15 de Octubre de 19Uí.

El Alcalde, Benigno Sauz,
Formados los repartimientos de las contribucio

nes territorial, pecuaria y urbana y padrón ae la 
matricula iuda.trial para =1 proxrmo año de 1908, 
ee hallarán de mamflesto al publico, en la •«retaría 
del Ayuntamiento, por el ^mP” reglamentario.

Marero 16 de Octubre de 1907.—El Alcalde,
Bernardino Górriz.____ ______ _

En la eeorotaría de este Ayuntamiento «e haU» 
ráu expueeto. al público, desde el 20 del actual, loe 
documentos siguientes para 1909.

R-partimiento por la» riquezas rustica y pe 
cuaria y padrón de edificios y solares, por termi
no de ocho días.

Matrícula indUetna! por pleno de diez
Botorrita 16 de Octubre de 1907—El AloMUQ 

ejerciente, Pablo Gil*
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Aoínariíd ^oenoUdo Romualdo
Por termino de quince días y á los efectos reg-a- 

mentarlos, se hallan de manifiesto, en la secretaría 
mumcipa., el reparto de rústica y ganadería y el 
registro fiscal de edificios y solares de este distrito, 
al objeto de que sean examinados por quien lo orea 
conveniente. »
i ^^ratajada 15 de Octubre de 1907.— El A'e*l- 
de, P. O., el Secretario, Pedro Oil Peiré.

El repartimiento de la contribución ¿obre la ri- 
qu za rustica y pecuaria y el padrón de la de los 
edificio, y solares de este término municipal, esta- 
ran dem,mfi^to, por términode ocho días,colado, 
desde el siguiente al de la fecha del Bo l e t ín  Of i
c ia l  en que aparezca inserto este anuncio, en ¡a I 
secretaria de este Ayuntamiento, 
T .^molinos 14 de Octubre da 1907,—El Alcalde, 
Isidoro Ejea. ’

El reparto de Ja contribución territorial sobre 
Ja riqueza rústica y pecuaria, padrón de edificio* y 
soláróé y matrícu'a industrial de ^ta villa, forma- 
do« para el próximo año de 1908, se hallan de ma-

de mho' v dúí e,ti' A>'r'utam!ent<’. p°>' D- Gregorio Fernández de Arnedo, Jaez de priw* 
d ■ r ■ J respectivamente, du- ra instancia é instrucción de' distrito de San

iante ios cueles se admitirán las reclamaciones que Pablo de esta capital
*9 presenten, p r io ? .

Arándiffa 16 de O fnhr» ion? m, a i n r i presen te y como comprendido enelru-BiazBa ° 1907"E! A,eMde- d-l^rri-a.o och.,cientos trei-M
.......................... .. cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bni- 

A los efectos reo-lament»^ OQ . , , ?a y Uyna á R>imón Forés Franch, natural de Tcr-

-di-
Por ocho día» elreo Ttí d/lr nr t , I ■ c,s^IC“ 8rl!a, boma y alpargatas azules, para q06 nitdriaryelTj:1;^ de 16 0™t"bn”- ™ dkz dí6s,%ntados ei ..

Torralbs. de Ribdta 17 de Óctabre de 1907 -El d™ 6 DemQ™«°ia, "ú™9,r”
Alca-de, P. O., Dionisio Nuez Secretario ' * E ® 7 dos’ 9011 pl obJeto de practicar una dihge” 
—-------------------_   ’ “ ' '___ c^. V1 °!tnsa que se signe por hurto y estafas; ap^

o m /1 T A JAT 1 1-------- ---- Cibido que de no verificarlo será declarado r^ei‘
o Jc jCCiON SKPTIMA i QeA^ 16 P6rftr¿ el perjuicio á que hubiere lug»r'i

‘ :---------- -------—---------------- - propio tiempo ruego y encargo á todas^1
JUZGADOS DE PRIMERA. INSTANCIA Autoridades y ordeno á los agentes de la polici»

_ 1 judicial procedan á la busca del expresado proo6'
Zaragoza.—isii«r. sado, y caso de ser habido, lo trasladen á la^cároe'

Cédula de citaeiAn les publicas da esta ciudad, á mi disposición. .
F1 8r Tn r a« i <• •' ‘j- ■ j  Zaragoza diecisiete de Octubre de mil nov¿oieI1'

br. Juez de instrucción del distrito del Pilar tos siete.—Gregorio F. de Arnedo—Ei Escriban0!
de esta omdad, por providencia de e.t» fecha, dio- Justo Emperador. a-rnedo.-EI tocr 
taca en diligencias sobre cumplimiento de carta-
orden de la Superioridad, dimanante de causa con- cédnl»
tra Mariano Herrero Royo, sobre estafa, ha acor- ' 
dado se cite mediante la presente, que se insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, al testigo 
Manuel Vera Gil, que habitó en esta ciudad, pl za 
de San Miguel, número cinco, y que, según noti
cias se halla actuaini 'ute en Buenos Aires, á fin 
de que comparezca ante la Exorna. Audiencia de 
esta ciudad el día veinticinco de Noviembre próxi
mo, á las diez, á fin de asistir á la vista en juicie 
oral de la expresada causa; bajo aperoibimi nto 
que de no comparecer le parará el penuiuio á quo 
hubiere lugar.

Zaragoza dieciocho de Octubre de mil novecien-

K¡ »r, Jaez da instrucción del distrito del Pili, 
^e.esU omdad ha acordado, por providencia de éik 
techa, se cite mediante la presente, que eeineerti. 
ia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincin y ene! 
18 la de íoledo.al procesado Francisco Feruánja 
Rudera, que hábito en esta última ciudad, calle 
de la Hospedería de San Bernardo, número veinte, 

lücipa , y cayo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de ocho días, contados des
i e. .n última inserción de la presente, comparezca 
ante e^te Juzgado, sito en la calle de la Democra
cia, humero sesenta y cuatro,?á fin de hacerlecier- 
to requerimiento en la causa que se le sigue sobre 

■ at'-por viajar sin billete; bajo apercibimiento 
de no comparecer le parará el perjuicio á qoe 

hubieiti lugar.
Zaragoza 15 d^ Octubre de 1907.—El Actuario, 

K ’inuaido Paraíso.

«ar&<oza.—San Pablo.

Ei Sr. Jurz de infitruoción del distrito de 
’ Ptxblo de esta capital, por providencia da esta 

c • , en cump imiento de una cai ta orden de la 
y 'i ridad, ha acordado se cite por medio de 
presente cédula, que so in8ertará en el Bo l E^ 
Of ic ia l  de esta provincia, por ignorarse sn Par 
dero, á Mauricio Gracia Lunr, que habita °oU -,Q 
madre en la calle del Heroísmo, cuarto, y 
domicilio se ha ausentado, para que el día v^inti
1r| 1 a-pyual, á las diez de la mañana, boíDp®^ 

ante esta Ilma.Audienoia provincial para la o í1®1’ 
cion del juicio oral de la causa contra Sim^0

| quiel Ssnz, por hurto de dinero.
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Zaragoza dieciocho de Octubre de mil novecien- 
tíi siete.—El Actuario, Manuel Palomares.

ElSr. Jmzde primera instancia é instrucción 
:e. distrito de San Pablo de esta ciudad, en provi- 
•acia de hoy, ha acordado citar al testigo Casimiro 
Cilvo,cuyo paradero se ignora, para que en el día 
teinticiuco de Octubre actual y hora de las diez de 
■•mañana, comparezca ante la Audiencia próvin- 
™ de esta capital, á la celebración de la vista en 
picio oral de la causa formada por estafa contra 
torenzo Azuar Pérez, y se le apercibe que si no 
1 mparece le parará el perjuicio á que hubiere lu- 
6» cou arreglo á la ley.

ALigoza dieciocho de Octubre de mil novecien- 
•! yete.—El Escribano, José Guitarte.
h. . Borja.

- en ara Izquierdo Ubierna, Juez de instrucción 
‘a ciudad y partido de Borja;

5^ i í*.168611^6 adicto se cita á Santos Gracia 
?cn' a.'10 Diez Barrachina y Manuel Gascón 
* ie'no601008 de ^ara£oza> 9nya actual residencia 
íBiDar6' para <lae eu el término de ditz días 
^aCn20?-3 a^“6 es?e Jaz8ado) sito en la plaza 
vegn¡ta5'tlt'ao^u» a responder de los cargos que 
Ms o*11/? eansA instruyo sobre estafa; aper- 
;?J^síguL t*10 comi)ttreoer ^ea parará el perjui- 

''•’ieuh611 ?0, ja & dieciséis de Octubre de mil ¿o- 
• S.M3 /^^^““Ventura Izquierdo Ubierna.—

■i Juan Brusés.
5, y __

y Ubierna, Juez de instruo- 
Jür6i,BorJa;
íiOzi Juii Sn^6 edi°t0 80 llama á Santos Gracia 
'■'’iVecb D’:ez Barraohiua y Manuel Gascón 

para U8 °e Zarag°za, pero de ignorado para-
6| eh térmiuo Sas> c°nipa- 

Juzgad°j sito en la Plaza de la 
M'rnyo 8,1'’ a.^e8tai' declaración en causa que 
‘'^idos T9 1IJDdelidad en la custodia de presos; 
^tten d6 no verificarlo les parará el con-

• fiemos dieciocho de Octubre de mil 
jnei'D‘~~Ventnra Izquierdo Ubierna.—

. 8,11 tirases.

bGnicipai j ^rrea y Larraga, Abogado, Juez 
ci«dad;

p । i6 eu este Juzgado se ha preseu- 
Gitida(j a ^^aeute Ladrón, viuda, vecina 

meron-:? ^^anda en juicio verbal civil con- 
yacente de D.a Damiana Gormaz

VIlla y ehiT*6r08’ eu re°lama';ión de doeoientas 
^j ^ÍQlU. ° Ije8et88 qrre lo son en deber por 
^r>n!e^beÍdasy no satisfechas de un cen ■

^po t de Pen®i^n anual, impuesto so- 
d h i'^Í en 61 t^’^ino municipal de esta 

tre8 a denominada Cabaña Alta, de 
^^'K^das, ó sea cincuenta y do» 

lrM de J e Juti^reas, que confrontaba antes 
Blasco y río, y hoy linda al 

r?81 “^deros de D. AtonioLuren- 
^6r^^elCh „* "^utonio Lorente, al Sur con

01 ^D, ¿ VV10 X al Oi^te con otro de los 
• abriel Jimén z, y cuyo lominio

directo corresponde á la demandante, solicitando 
se haga la citación por edictos y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l ; y por providencia de hoy se ha señalado 
para la celebración del juicio el seis del próximo 
Noviembre, á las diez horas, cuyo acto tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Marcial, número dos, y no siendo cono
cidos los demandados, de conformidad á lo dispues
to en el artículo setecientos veinticinco de la ley 
de Enjuiciamiento civil, cítense por medio de edic
tos, que se fijarán en el lugar destinado al efecto 
en este Juzgado y publíquense en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Dado en Oaiatayud á dieciseis de Octubre de mi 1 
novecientos siete.—Félix Sauz de Larrea.-De su 
orden, Miguel Millán,

Sos.
En virtud de providencia dictada en el día de 

hoy por el Sr. D. Diego Roca de Togores, Juez de 
primera instancia de este partido, en el expedien
te de jurisdicción voluntaria promovido por Pedro 
García Y o, vecino de esta villa, como marido de 
Vicenta Bueno Almárcegui y en nombre y repre
sentación lega! de la misma, en solicitud de que 
se declare la ausencia de Tomasa Bueno Almarca- 
gui y <ie su esposo Manuel Espatoiero, vecinos que 
fueron también de esta villa, y además que se nom
bre á la referida Vicenta Bueno administradora de 
los bient s de aquéllos; por este segundo edicto se 
cita y Huma á ios ausentes los referidos Tomasa 
Bueno A!mároegai y Manuel Espatoiero, cónyuges 
y á los que se orean con derecho á la adminstraeión 
de sus bienPa, para que comparezcan unos y otros 
en el término de dos meses; previniendo á los últi
mos que deberán justificar e! grado de legítimo pa
rentesco con los ausentes por medio de los corres
pondientes documentos al comparecer en el Juzga
do, y también que la Vicenta Bueno Almárcegui es 
hermana de doble vínculo de la Tomasa Bueno Al- 
máreegui y cuñada de Manuel Espatoiero.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de Zaragoza cumpliendo con lo mandado, 
pongo y firmo el presente, en Sos á doce de Junio 
de mil novecientos siete.—El Escribano, Antonio 
Sauz. — V.° B.°—El Juez de primera instancia, 
Diego Roca de Togores.

Tarazón».
D. PtcLu tínez Baños, Jaoz munioioal Suplen

te de esta ciudad, eu fuyeionea de primera ins
tancia de la misma y su partido por no haberse 
posesionado el Sr, Juez electo y enfermedad del 
municipal;
Hago a.;bar: Que por providencia de catorce de 

Agosto del año actual, dictada en ios autos ejecu
tivos que penden en dicho Juzgado, instados por 
el Procurador I). Miguel Moncayo, Martínez, en 
nombra y representación de D.* Josefa Barcelona 
y las de sus hijos Felisa, Petra Miguel y Ramón 
Ayans Barcelona, éstos, además, como herederos y 
representantes de los derechos de su hermano Ra
miro, ya fallecido, contra D. Francisco Puyóles y 
D* María Buriilo, el prim- ro ya difunto, cónyu
ges y vecinos que fueron de Albergo, sobro p..go 
de tres mil doscienfas cincuenta pesetas é intere
ses, tengo acordado sacar á pública subasta los bi >
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nes embargados á estos úi timos y que enseguida 
se expresarán, ouyo acto tendrá ¡ngar simalúá- 
neamente en la Sala Audiencia de este Juzgado y 
en la del do igual clase de Pina de Ebro e- día diez 
de Noviembre próximo, á las diez de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

1 • No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, teniendo en cuenta 
la rebaja del veinticinco por ciento de su tasación, 
reservándose el que provee la aprobación del re
mate. , ,

2 .“ Para tomar parte en la subasta deberán :oa 
lioitadores consignar previamente en . la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento destinado ai efec
to, una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectiva del valor de los bienes que sirve da 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; y .

3 .a Que los títulos de propiedad de los reteri- 
dos bienes estarán de manifiesto en la Escribanía 
del actuario para que puedan ser examinados por 
loe que quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose que los imitadores deberán conformarse 
con ellos sin que tengan derecho á exigir ningunos 
otros bienes que han de ser objeto de la subasta y 
que se hallan situados en el pueblo de A¡borge,

1 .a Un campo, llamado de San Roque, sito en 
los términos de Alborge, partida denominada Ve
redas Aita«, con unos cuantos olivos en la cabece
ra, de cabida siete hanegas y cinco almudes, ó sean 
cincuenta y tres áreas, doce oentiáreai; linda por 
Oriente con carretera de San Roque, por Ponien
te con camino de los huertos, por Mediodía con 
campo de Miguel Pando y por Norte con el de Ra
faela Buril lo: tasado en dos mil doscientas pesetas.

2 * Otro campo olivar, llamado de Prunea, sito 
en los mismos términos, partida de las Empeitre- 
rías, de cabida un cahíz y seis almudes de tierra, 
equivalentes á sesenta y un áreas y noventa y seis 
centiáreas; confrontante por Orienta con río Ebro, 
por Poniente con acequia, por Norte con campo de 
Angel Alda y por Mediodía con el de Miguel Bu- 
rillo: tasado en cinco mil pesetas.

3 .a Un huerto, sito en la partida llamada ae 
Veredas bajas, de una fanega y siete almudes y 
medio de cabida, ó sean doce áreas y quince cen- 
tiáreas; linda por Oriente con acequia de riego, por 
Poniente con campo de D. Mariano Senén, por 
Norte con huerto de herederos de Felipe Iñiguez y 
por Mediodía con el de Francisco Barroca: tasado 
en quinientas pesetas. .

4 .a Un campo olivar, sito en la partida de las 
Sardetas, de cabida seis hanegas de tierra, equiva
lentes á cuarenta y dos áreas y noventa y una cen
tiáreas; lindante por Norte con finca de Ignacio 
Las María», por Mediodía con otra de Patricio Bo- 
pez, por Este con acequia de riego y por Oeste con 
camino de herederos: tasado en tres mil pesetas.

5 .a Un campo olivar, con el agua necesaria 
para su riego, situado en el término y huerta de 
dicho pueblo, llamado la Sardeta de Valero, de ca
bida dos fanegas y medie, poco más ó menos, equi
valentes á diecisiete áreas y ochenta y ocho cen
tiáreas; lindante por Oriente con acequia de riego, 
por Poniente con camino de la huerta, por N o to 
con campo de D. Patricio López y por Mediodía 

con otro de D. Francisco Puyóles: tasado en rl 
pesetas. .

6 .a Un campo olivar, conocido por el nomh 
de los Cucos, sito en la misma huerta y su psrtili 
denominada Sardeta, de cinco hanegas de oabni 
ó sean treinta y cinco área« y setenta y seis c=> 
tiáreas; linda por Norte y Sur con campo ded:i 
Francisco Puyóles y por Este y Oeste con oftmtó 
de herederos: tasado en tres mil pesetas.

7 .a Otro campo olivar, sito en dicha partida^ 
la Sardeta, su cabida tres hanegas y cuatro y r? 
dio almudes, equivalentes á veintitrés áreasy o^?- 
ta y cuatro metros y cinco decímetro?, 
Saliente con campo do Ramón Fando, por ori
te con camino de herederos, por Sur con camp, 
Felipe Iñiguez y por Norte con otro de los 
tados: tasado en dos mil doscientas cincuenta r 
setas. ,. i jj y

8 .a Otro campo olivar, sito en la partíaa 
Sardetas, de un cahíz y nueve almudes 9 
equivalentes á sesenta y dos áreas, cin°a^ t;,vt 
metros y cuatro decímetros; linda por ba 
camino de herederos y Valero Catalán, por . 
te con camino de herederos, por Sur con 
Sebastián Peralta y por Norte con el ae 
Barillo; tasado en tres mil pesetas, todas i 
sitas en término de Alborge.

Dado en Tarazona á catorce de ¿V 
novecientos siete.—Pedro Martínez, r. ■ 
guel Muro. ______ _________

JUZGADOS MUNICIPALES

Calmarza. . ipí :■
D. Juan Manuel Cortés Pérez, Juez mun r

la villa de Calmarza; , , -vj| :!■
Hago saber: Que en el juicio verba p6rtev 

brado en este Juzgado municipal, en . 5r0. 
la una, como demandante, D. Mariano ■ 
lás, vecino de Algar (Guadalajara), Y ,je| :> 
como demandado, José Martínez Pe _ 
se ignora su domicilio), sobre reclama t- 
cien tas peseta#, y á cuyo acto no comí 
mandado, sin alegar tampoco causa J ajo 
clarado rebelde, dictándose por este d
tencia definitiva, conforme al P^U^t^oiv*1' 
art. 731 de la ley de Enjuiciamiento 
parte dispositiva dice así

Fallo: Atento a loa citado* y a doJofe\ 
debo condenar y condeno al demanc a 
tínez Pérez (del que s» ignora su paf t)i ['■tínez Pérez (del que ignora su pft 
beldía, al pago de la cantidad de o |ai 
tas, que le reclama el demandante, y eit» .
y gastos de este juicio, mandando Q r l^,
tencia se notifique á las partes, y ^e0id»- 
respecta al demandado, en la forma P 
art. 769 de dicha ley de Enjuioianiien

Y para que sirva de notificación aie¡6rt''^ 
en cumplimiento del último párra 0 6r6ir‘.' 
dicha ley, expido el presente edioy>, t 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Calmarza á dieciséis de Octubre 6 
tos siete.—El Juez municipal, Jo^ 
tés.-D. S. O., El Secretario, Nioeu^ .X

r e n t a  d e x * 1


